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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión de esta 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Señor secretario de acuerdos, es usted tan amable de dar 

cuenta con el orden del día. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ: Sí señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el acta de la sesión celebrada por 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

el miércoles uno de junio de dos mil dieciséis. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros, teniendo 
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ustedes a la vista el contenido del acta con la que se da cuenta, 

si no tienen alguna observación, les consulto si ¿esta se 

aprueba en votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de votos con el 

proyecto del acta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
CONTENIDO DEL ACTA CON LA UNANIMIDAD QUE NOS 
HA SIDO INFORMADA. 
 
 
Se da cuenta inicialmente con la ponencia conjunta a cargo de 

la Secretaría de Acuerdos. Señor secretario, es usted tan 

amable de identificarnos los asuntos contenidos en esta 

ponencia, de manera sucesiva. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. Los siguientes asuntos de la ponencia del 

señor Ministro José Fernando Franco González Salas. 

 

PONENCIA CONJUNTA 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 67/2016. 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
338/2016. 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
391/2016. 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
421/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
443/2016. 

 

En estos asuntos los resolutivos son: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
492/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL AUTO RECURRIDO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO 
APARTADO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
539/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 116/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. QUEDÓ SIN MATERIA EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
170/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
216/2016. 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Los siguientes asuntos de la ponencia del señor Ministro 

Alberto Pérez Dayán. 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 
58/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO ES 
COMPETENTE. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
256/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
333/2016. 

 

ASUNTO NÚMERO 14 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
393/2016. 

 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
444/2016. 

 
En estos asuntos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
487/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
845/2015. 

Y 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
144/2016. 

 
En los proyectos se propone: 
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PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Se da cuenta con el 
 
 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
225/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

Los siguientes asuntos de la ponencia del señor Ministro 

Eduardo Medina Mora. 

 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
265/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
358/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
425/2016. 
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ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
452/2016. 

 
En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Continúo dando cuenta con el  
 
 

ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
218/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
272/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 26 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
288/2016. 

 
En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Se da cuenta con el  
 
 

ASUNTO NÚMERO 27 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
297/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL PRESENTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Se da cuenta con el 
 
 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
366/2016. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
398/2016. 

 
En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Los siguientes asuntos de la ponencia de la señora Ministra 

Margarita Beatriz Luna Ramos.  
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ASUNTO NÚMERO 30 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
287/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 31 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
364/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 32 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
380/2016. 

 
 
En estos tres asuntos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 33 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
388/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE AL RECURRENTE POR DESISTIDO 
DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Y finalmente se da cuenta con los siguientes  
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ASUNTO NÚMERO 34 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
417/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 35 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
454/2016. 

 
 
 

ASUNTO NÚMERO 36 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
465/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 37 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
491/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 38 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
505/2016. 

 
En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario.  
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Señora Ministra, señores Ministros, una vez identificados los 

asuntos con los que se ha dado cuenta, les consulto a ustedes 

si no tienen observación alguna, si estos ¿se aprueban en 

votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de votos con el 

sentido de los proyectos.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RAZÓN POR LA CUAL 
QUEDAN APROBADOS LOS MISMOS CON LA 
UNANIMIDAD IDENTIFICADA.  
 
Muchas gracias señor secretario.  
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro José Fernando Franco 

González Salas. Señor secretario, le ruego tome usted en 

consideración que esta Sala estimó conveniente que 

permaneciera en lista el Recurso de Reclamación en la 

Controversia Constitucional 12/2016; que se remita al Tribunal 

Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación la Acción 

de Institucionalidad 108/2015; y que serán sujetos de votación 

nominal los Amparos Directos en Revisión 4368/2015 y 

622/2016. Con estos últimos dos asuntos le pido se nos dé 

cuenta de manera individual. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JONATHAN BASS HERRERA: Con gusto señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN 
SESIÓN DE 1 DE JUNIO DE 2016 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4368/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Toma usted la 

votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA: Estoy en contra. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Estoy en contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RAZÓN POR LA CUAL 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO CON ESE SENTIDO, 
POR MAYORÍA DE VOTOS. 
 

El siguiente por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
622/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. ¿Puede usted 

tomar la votación por favor? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA: Estoy con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Este es un asunto de 

precedente en el que he venido votando en contra, siendo 

congruente con mi votación, voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RAZÓN POR LA CUAL 
QUEDA APROBADO EL MISMO, CON LA MAYORÍA 
IDENTIFICADA. 
 

Señor secretario con el resto de los asuntos le pido se nos dé 

cuenta de manera sucesiva. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 



16 

 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 134/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES IMPROCEDENTE LA REVISIÓN ADHESIVA 
INTERPUESTA POR EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE 
GARANTÍAS Y PROCEDIMIENTOS LEGALES DE LA 
TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN. 
 
SEGUNDO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
CUARTO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6406/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6871/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
316/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
949/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 357/2015. 

 
El proyecto propone: 

 
ÚNICO. ES IMPROCEDENTE LA CONTRADICCIÓN DE 
TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1576/2015. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1355/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
115/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
143/2016. 

 
El proyecto propone: 
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ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
265/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Por último, doy cuenta con el  

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
270/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Señora 

Ministra, señores Ministros, una vez identificados los asuntos 

con los que se ha dada cuenta, les consulto a ustedes, si no 

tienen observación alguna, si éstos ¿se aprueban en votación 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RAZÓN POR LA CUAL 
QUEDAN APROBADOS LOS PROYECTOS CON LA 
UNANIMIDAD QUE NOS HA SIDO INFORMADA. 
 

Muchas gracias señor secretario. 
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Se da cuenta ahora con los asuntos presentados bajo mi 

ponencia. Señorita secretaria le ruego tome usted en 

consideración que esta Sala estimó conveniente que 

permanezca en lista el Amparo en Revisión 101/2016. De 

manera que con el resto de los asuntos le pido nos dé cuenta 

de manera sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

GEORGINA LASO DE LA VEGA ROMERO: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1187/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDA A LA QUEJOSA DE 
LA ACCIÓN DE AMPARO. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
CUARTO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 275/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, EN CONTRA DEL 
ARTÍCULO 148, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY FEDERAL DEL 
DERECHO DE AUTOR. 
 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1691/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 540/2014. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVASE EL PRESENTE ASUNTO A LA 
PRIMERA SALA DE ESTE ALTO TRIBUNAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
INCONFORMIDAD 2/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADA LA 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
384/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
389/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
424/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
540/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
248/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
324/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
397/2016. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
408/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDA A LA AUTORIDAD 
RECURRENTE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Y por último. 

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
417/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Señora 

Ministra, señores Ministros, una vez identificados los asuntos 

con los que se ha dado cuenta, les consulto a ustedes, si no 

tienen observación alguna, si estos ¿se aprueban en votación 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos en 

favor del sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RAZÓN POR LA CUAL 
QUEDAN APROBADOS LOS PROYECTOS CON LA 
UNANIMIDAD QUE NOS HA SIDO REFERIDA. 
 
Muchas gracias, señorita secretaria. 
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la ponencia 

del señor Ministro Eduardo Medina Mora. Señor secretario, 

le ruego tome usted en consideración que esta Sala estimó 

conveniente que permanezca en lista el Amparo en Revisión 

44/2016. Y que serán sujetos de votación nominal el Amparo en 

Revisión 159/2016, el Incidente de Inejecución de Sentencia 

68/2016, el Recurso de Reclamación 314/2016 y la Solicitud de 

Ejercicio de la Facultad de Atracción 114/2016. 

 

Con estos cuatro últimos asuntos, le pido nos dé cuenta 

identificándolos individualmente. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JUVENAL CARBAJAL DÍAZ: Por supuesto señor Ministro 

Presidente. 

 

Doy cuenta con el  

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN 
SESIÓN DE 1 DE JUNIO DE 2016 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 159/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA DEL ARTÍCULO 12, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DEL REGLAMENTO PARA EL 
OTORGAMIENTO DE PENSIONES DE LOS 
TRABAJADORES SUJETOS AL RÉGIMEN DEL ARTÍCULO 
DÉCIMO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
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SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL VEINTIUNO DE JULIO DE DOS MIL DOCE; 
Y DE LA LIQUIDACIÓN DE PAGO PREVIA 
INCORPORACIÓN A NÓMINA DE PENSIÓN POR VIUDEZ DE 
VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE; PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Puede usted tomar 

la votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Por supuesto señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones expresadas en la parte previa, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy en 

contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO CON LA MAYORÍA DE TRES VOTOS IDENTIFICADA. 
 

El siguiente, por favor. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Por supuesto señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 68/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL INCIDENTE DE 
INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL JUZGADO 
TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 
EN ESA RESOLUCIÓN. 
 
TERCERO. QUEDA SIN EFECTOS EL DICTAMEN EMITIDO 
POR EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO, CORRESPONDIENTE A 
LA SESIÓN DE DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECISÉIS, EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 5/2015. 
 
CUARTO. QUEDAN INSUBSISTENTES LAS MULTAS 
IMPUESTAS POR EL JUEZ DE DISTRITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor secretario. 

Considerando que en este asunto sus puntos resolutivos son 

motivo de votaciones diferenciadas, le ruego tome usted la 

votación del asunto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Por supuesto señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto, 

únicamente en contra del cuarto y último resolutivo que, en mi 

opinión, deben permanecer las multas impuestas. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto en su totalidad. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

los primeros tres resolutivos y mayoría de cuatro votos con el 

cuarto resolutivo, con el voto en contra del Ministro Laynez.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: PRECISAMENTE EN 

ESOS TÉRMINOS, QUEDA RESUELTO ESTE ASUNTO, 

SEGÚN LA UNANIMIDAD EN CUANTO A LOS TRES 

PRIMEROS PUNTOS RESOLUTIVOS Y POR LA MAYORÍA 

REFERIDA EN EL ÚLTIMO DE ELLOS. 

 

El siguiente por favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Por supuesto señor 

Ministro Presidente.  

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
314/2016. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Puede usted tomar la 

votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Este 

asunto tiene varios precedentes y está construido conforme al 

criterio mayoritario que no comparto, por lo tanto, también voto 

en contra en éste. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 

MISMO CON ESA MAYORÍA. 

 

El siguiente de estos. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
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SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 114/2016. 

 
El proyecto propone:  
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome usted la votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Por las razones 

expresadas en la previa, voto en contra.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy en 

contra.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RAZÓN POR LA CUAL, 

QUEDA APROBADO EL PROYECTO CON ESA MAYORÍA. 

 

Señor secretario, le ruego que con el resto de los asuntos nos 

dé cuenta identificándolos sucesivamente.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Por supuesto, señor 

Ministro Presidente, doy cuenta con el  
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ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN 
SESIÓN DE 1 DE JUNIO DE 2016 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
183/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA DE LA AUTORIDAD 
Y POR EL ACTO PRECISADO EN ESTA EJECUTORIA, 
PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS EN LA PARTE FINAL 
DEL ÚLTIMO CONSIDERANDO DEL PRESENTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
289/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 7/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 50/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO, ES 
LEGALMENTE COMPETENTE, POR RAZÓN DE LA 
MATERIA, PARA CONOCER DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN 
INTENTADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
251/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
276/2016. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 9 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 128/2016. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE ESTA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONSIGUIENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
158/2016. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
186/2016. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
192/2016. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
227/2016. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Y por último, doy cuenta con el 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
250/2016. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
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SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros una vez 

identificados los asuntos con los que se ha dado cuenta, si 

ustedes no tienen alguna observación, se consulta ¿se 

aprueban en votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RAZÓN POR LA CUAL 

QUEDAN APROBADOS CON ESA UNANIMIDAD. 

 

Muchas gracias señor secretario. 
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la ponencia 

del señor Ministro Javier Laynez Potisek.  

 

Señor secretario, le ruego tome usted en consideración que 

esta Sala estimó conveniente que permanezcan en lista el 

Amparo Directo en Revisión 6938/2015 y las Contradicciones 

de Tesis 21/2016 y 55/2016, y que será sujeto de votación 

nominal el Amparo en Revisión 192/2016 y el Recurso de 

Reclamación 277/2016. Con estos dos asuntos, le pido nos dé 

cuenta individualmente.  

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO RON 

SNIPELISKI NISCHLI: Con gusto señor Ministro Presidente.  

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 192/2016. 

 
 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. En tanto la discusión de este asunto dio lugar a una 

votación diferenciada por cuanto hace a su procedencia, le 

ruego que sobre este tema consulte usted a la señora y a los 

señores Ministros respecto de su voto. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Por la procedencia. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Por la procedencia. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Yo no 

estoy por la procedencia por las razones expresadas en la parte 

previa y, esperaré el resultado de la votación para 

pronunciarme o no sobre el fondo. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: También, por la 

procedencia. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro por la 

procedencia del juicio. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDANDO RESUELTO 
EL TEMA DE LA PROCEDENCIA. 
 
Señora Ministra, señores Ministros en cuanto al fondo del 

asunto ¿Alguien desea hacer uso de la palabra? Señor Ministro 

Franco González Salas. 

 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Señor 

Ministro Presidente, dado que la votación es abrumadoramente 

mayoritaria por la procedencia, yo me pronunciaré en el fondo 

de este asunto a favor del sentido, con la mayor parte de las 

consideraciones y me separo de algunas de ellas. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

Ministro. Señora Ministra, señores Ministros, si no hay ninguna 
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otra observación en cuanto al fondo del asunto, les consulto 

¿éste se aprueba de manera económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE).  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Considerando la expresión 

del señor Ministro Fernando Franco 

 
QUEDA APROBADO EN CUANTO AL FONDO Y OBLIGADO 
POR LA VOTACIÓN PREVIA, CON CINCO VOTOS LA 
DECISIÓN. 
 
 
SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Podría expresar el 

sentido, creo que no dio cuenta del sentido, nada más de la 

procedencia. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Sí se dio, pero se puede 

repetir. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:  
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA. 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: DE MANERA QUE ÉSTE 
ES EL SENTIDO QUE QUEDA APROBADO CON CINCO 
VOTOS CON LA CONSIDERACIÓN EXPRESADA POR EL 
SEÑOR MINISTRO FRANCO Y QUE QUEDARÁ ANOTADO 
EN ACTAS. 
 

El siguiente, por favor. 
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ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 277/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Puede usted tomar la 

votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Este 

asunto también está hecho con el criterio mayoritario que no he 

compartido; consecuentemente, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO ESTE 
RECURSO DE RECLAMACIÓN POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS COMO NOS HA SIDO INFORMADO. 
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Señor secretario con el resto de los asuntos le pido se nos dé 

cuenta identificándolos sucesivamente. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 223/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN 
COMPETENCIA DE ESTA SALA SE CONFIRMA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
  
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 19/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO, 
ES LEGALMENTE COMPETENTE PARA CONOCER DEL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 20/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO ES 
LEGALMENTE COMPETENTE PARA CONOCER DEL JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1/2016-
CA. DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 82/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
PRESENTE RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 17/2016-
CA. DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 33/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 353/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
  
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
128/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
330/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Por último, 

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
401/2016.  
  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario, señora Ministra señores Ministros, una vez 

identificados los asuntos con los que se ha dado cuenta, les 

consulto si no tienen observación alguna ¿estos se aprueban 

en votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos. 

 



46 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RAZÓN POR LA CUAL 
QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS CON LA 
MODALIDAD QUE NOS HA SIDO INFORMADA.  
 

Gracias señor secretario. 
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Finalmente, se da cuenta con los asuntos listados bajo la 

ponencia de la señora Ministra Margarita Beatriz Luna 

Ramos. Señorita secretaria le ruego tome usted en 

consideración que esta Sala estimó conveniente que 

permanezcan en lista el Amparo en Revisión 1238/2015, el 

Amparo Directo en Revisión 3657/2015 y el Amparo en 

Revisión 59/2016. Y que serán sujetos de votación nominal el 

Amparo Directo en Revisión 6064/2015, el Amparo Directo en 

Revisión 6860/2015 y el Recurso de Reclamación en la 

Controversia Constitucional 11/2016, razón por la cual le pido 

que con estos tres últimos asuntos se nos dé cuenta 

individualmente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LIC. YAREMY 

PATRICIA PENAGOS RUIZ: Con gusto señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN 
SESIÓN DE 1 DE JUNIO DE 2016 

 

 ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6064/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA SUJETA A 
REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA QUE PROCEDA 
CONFORME A LO DETERMINADO EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Puede usted tomar 

la votación. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Estoy con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones expresadas en la parte previa, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy con 

el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO CON ESA MAYORÍA QUE HA SIDO IDENTIFICADA. 
 
El siguiente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6860/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN TÉRMINOS DE LO EXPUESTO 
EN EL CONSIDERANDO NOVENO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Tomando en 

consideración que este asunto fue motivo de voto diferenciado 

en cuanto a la procedencia del mismo, le ruego tome usted la 

votación de la señora y de los señores Ministros en cuanto al 

aspecto exclusivo de la procedencia. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con la procedencia. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En los mismos 

términos. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En la parte 

previas expresé las razones por las cuales no estoy de acuerdo 

con el sentido del proyecto en este punto, por lo tanto, voto en 

contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con la procedencia. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto, que es procedente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos en 

cuanto a la procedencia del asunto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tomando en consideración 

que la procedencia del juicio ha sido votada favorablemente, en 

cuanto al fondo y obligado por la votación, como sucedió en el 
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asunto anterior, señor Ministro, consulto a ustedes si no hay 

ninguna otra observación si es que ¿se aprueba el fondo en 

forma económica?  

 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Señor 

Ministro Presidente, ya lo dijo usted, obligado por el criterio 

mayoritario me pronuncio en el fondo a favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor Ministro. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos en 

cuanto al sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CUANTO EL FONDO 
DEL ASUNTO, QUEDA APROBADO ÉSTE POR LA 
UNANIMIDAD QUE SE NOS HA INFORMADO. 
 
Muchas gracias. El siguiente por favor 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 11/2016-
CA. DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 25/2016.  

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
PRESENTE RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
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NOTIFÍQUESE; “…”  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. ¿Puede usted 

tomar la votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones expresadas en la parte previa, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: En contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RAZÓN POR LA CUAL 
QUEDA APROBADO EN ESE SENTIDO. 
 
Por favor señorita secretaria, con el resto de los asuntos le pido 

nos los identifique de manera sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señor 

Ministro Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 1 
DE JUNIO DE 2016 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1451/2015. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE GARANTÍAS 
RESPECTO DE LOS ARTÍCULOS 57, SEGUNDO PÁRRAFO 
Y SÉPTIMO TRANSITORIO DE LA LEY DEL SISTEMA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO, EN 
TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO NOVENO DE ESTA 
RESOLUCIÓN. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, CONTRA LOS ARTÍCULOS 131, 
133, 134, 136, A 139 Y 141 DE LA LEY DEL SISTEMA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO, EN 
TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO DÉCIMO TERCERO DE 
ESTA RESOLUCIÓN. 
 
TERCERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, LA JUSTICIA 
DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE AL QUEJOSO 
CONTRA LOS ARTÍCULOS 132 Y 135 DE LA LEY DEL 
SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
JALISCO Y SU ACTO CONCRETO DE APLICACIÓN EN 
TÉRMINOS Y PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL 
CONSIDERANDO DÉCIMO SEXTO DE LA PRESENTE 
EJECUTORIA. 
 
CUARTO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 253/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA DE LOS 
ORDENAMIENTOS RECLAMADOS QUE SE PRECISAN EN 
EL RESULTANDO PRIMERO DE ESTE FALLO. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
801/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA EMPRESA QUEJOSA POR LAS RAZONES 
EXPRESADAS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
836/2016. 

 
El proyecto propone: 

 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA SUJETA A 
REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO EN CONTRA DE LA AUTORIDAD Y 
POR EL ACTO PRECISADO EN EL RESULTANDO 
SEGUNDO DE ESTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 92/2016. 
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El proyecto propone: 

 

PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA, EN TÉRMINOS DE LA TESIS 
REDACTADA EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA 
SENTENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Señor Ministro Presidente, me permito informarle que el texto 

de la jurisprudencia que posteriormente será aprobada, se 

orienta en el sentido de que el contrato de cesión de derechos 

parcelarios se encuentra afectado de nulidad relativa cuando el 

adquirente carece de la calidad de ejidatario avecindado del 

núcleo de población ejidal. 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
142/2016. 

 
Y 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
168/2016. 

 
En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
198/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL 
PRESENTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
200/2016. 

 
y 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
256/2016. 

 
En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Y por último, se da cuenta con 

 

ASUNTO NÚMERO 14 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
269/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL 
PRESENTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señorita 

secretaria.  

 

Señora Ministra, señores Ministros, una vez identificados los 

asuntos con los que se acaba de dar cuenta, si no tienen 

ustedes observación alguna, les consulto ¿si éstos se aprueban 

en votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
LOS PROYECTO CON LA UNANIMIDAD QUE NOS HA SIDO 
INFORMADA.  
 
Muchas gracias señorita secretaria.  
 
 
No habiendo pendiente en el orden del día asunto alguno que 

tratar, hago del conocimiento de esta Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se tomó decisión 

en 108 de 118 asuntos listados; razón por la cual, se les 



57 

 

convoca para la que tendrá verificativo el miércoles quince de 

junio en este recinto y a la hora acostumbrada. Se levanta la 

sesión.  

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 15:35 HORAS) 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 


